
j^ úru, 1/ 7. 14licrculcs í 6 dc ^^•usf,o de i ^3^^ . ii coartos

l+I^l ^1^ ,
, ^^ ^^^, '^ ^^, , ^R^O ^

^^\^ `^,^i.i ''^' ^ '^uua uw^ lruw ^ ^. ^, <.^c i :,:u ''^^ i

Las leyesy Ins disr°siciones del Go-
J^ieruo s n o1^li^aloria. para la l:apital de
provinci+t Je,de quese ^^u:^licau u(icr•+1-
meute en ella, y los ^Ic cua,ro dias des-
pues p:+ra los Jemas pueblos de la
misma provincia.(Ley dr 3 de L1'ouie,u-
óre rle 1537.J

SU^CRICION P:1ItTICULAIi.

Ur, mes en Córdoba. 9 rs. Fuera de ella. ,^ 7

'L'res i^lcm. . . . `?4 •• • • . 4^)
ticis irlem. . . . 48 • • • . . $n

Un ai,o. . . . . 96 , , • • • t^U

S^ p^cGlica los L,tnes,

^rr:J^3`^ ^=311 ^J' ^0^ ^?^^^J

I^E L^ P110j'1^CI^ DE CÓIIDOB;i.

Circular núm. 90^.

^1 Cxcmo. Sr. Minislro de la Gobernacionf

con fc'c'[.j cle 1 l• y•I :3 d^^ 11 tyu úilin,o mc cu-

municó la^ d^^s Rea!c: órcle ,e^ ^i,rrer:lL'd.

p ann c•u.[n L, del ce!^., y pnti^ic,n^,r cle los

funt•i,,nariu; ^, "il,'ic ,^ nc, t^s rlc c^hrrnt• clue, en

nturl[.rnl^,; ,I^ i,c^li;r,, tl^'n rjc^[n^,l:, rlc husilan,i-

nicl,u) é in,u!r.,rclina ^i ^n al,anJ^,nan(lu cl pne,to en,
d;,c^ cl h,^^^+r. cl cl_^ll ^r y I[ h:>I n t:,iclacl I^^ r,l,li-

^an á^crv:r. L[ lt,;ina ^cl. U. ^) sc l,a sc[^^ido

re:u1^ cr:

1° Quc n,ienlras c^i,la la ^piclrmia ^icl ĉci-

lrra• mc,rbo en nna lucalic!<^;1, nu sc^ cnncccl.^ li-

cancia liitr1 au;cal^n•sc rle clla, ni dc la l,rocin-

cia á que perlenezca, l^^rjo nin^un prclcslo, :í los

funciouarius públicos dcpc^ndir.nlcs Je este Aliui^-

lcrio, dc cualrlnicr clase quc scan.

`^ ° Quc c q cl momc^nto de declararse la e-

pideli^ia en un pnnlo, caduquen las liccncias que

á los emplcados c q a^uella localidad deslinados
so hubicren anterior^uente concedido,

]i1P.,•eolrs ^ Víernes.

l,asleyes, drdenes ^• anuutio^ que ^c

maudrn publicai eu los Boletines (^licia-
sehandcrenutiralGefepolíl^co res-Ies ,

peclivo, porcuyo conducto sr pusar:iu a
IosEdilore•delos mrncionadoshe^i^id^-

eus. (/iertles órde,+^ S de 0 de ilGril dc

183<Jy 31 de UctuLr^ rle 151^.)

3^, Que en el caso de qu • cual^ uier funcic-

nario público aband,^nare su pues o ^uranle la e-

pidemia, picrda por este hecho el e.npleo ú oficio

que desempe[iare, queclando incapacitado para ob-

teuer en la sucesivo nin^una otra colocar,ion sub-

venida por los fundos del E^lacl^^, de la Provin-

cia, ó de ^luuicihalielad: ni comi^ion con dere-

cho á obvenciunc^ ó cln:,lumcntos dc clase al-

e,^una.-^le ltcal órden lo comunico iS V. S. pa-

ra SU It1lClIL;('OC18 y efliCl03 COn^t^Ult'nleS.- D103

guarclc :í V. S.• uiuchos acios. 11a,1riJ ^1 S` de 61a-

yu do 1s^^•.

f;onform: r,dose la Reina (q D, S) con el

diclámen Jcl Cunscjo ^e San:Jad, se ba servido

resul ^^er:

1.° Que dé F. S. pnnlual y exacto cumrli-

tnienlo á lu m:rnclac_lo en 1;3 dc Lncro de •1^^9.

respeclo ^í la abe>licion dc' lazarclos y corduues

saititarios, atln cuanclo aharr"cicse a1^un^ enfcrme-

dad epidémica en utra Prat^it^cia.

^.° Que en el desaraciaclo caso de qoe lle-

Sara á desarrollarse en esa clo su n,auclo el có;cra-

morbo asi^ítico, ú otra epideruia, Procurará V. S.

t,or cuaotos n^eclios Ic su^ioru su cclo, reanimar
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el esplritu príl,lico, siempre abaticlo en tan cala-

mitosas circunstancias, umiliendo toda rnedida ca-

paz de infundir alarma y acrecentar el terror. Con

este objelo no cousentirrS V. S. quc se vet•ifiqaen

t•o^alivas públicas, ni se celebren funciones de

iglesia rnicntr•as durc la epidcmia, prol,iviendo el

toque dc carnpanas para la administracion de Sa-

^ramentos ó cuando ocurra al^una defuncion, Uun-

de los templos abierlo^ al culto, scan pcclueños,

se poncŝ rá V. S. de acucrdo con la auloriclad

diocesaua para que sP celebre el mayor nírmero

posible de ruisas, ú(in de evitar aglomeracion

de personas. ^

3.° y tíltimo. No con,entirtS V. S. que se ha^an

hogueras en los sitios l,ríhlicos con el equivocado

objeto de desinfestar la atrnusfcra De Neal órden

de S. 11. lo comunico á V. $ para su inteii^encia

y curnplimiento. Uios ;rrarde á V. S. rnuchos ai,os.

14]adrid ^1^ de 1la^o de 18ó^."

Real ó,•den de •18 de F.n.ero de 98:f•9 que se citcz en

la p^^i•ecedc^^le.

Ĉuando el Ĝohicrno de 5. 141. detcrminó en

Q^ de A^o,to de 133 í• que se levantasen lus cor-

dones estaP,lcciclos r.on ol,jeto de impedir la pro-

pa^acion ciel ccilera-morbo asiático, mand^,ndo que

se restablecieran las con,unicacicnes interiores r,on

toda la estcuciun que teniaó antes de formarse

ayuellos, tubo pre^cute los males yue el sistema

de aislamienro produj^^ en rnuchos puel,los de la

Península y los justus clamores que elevaron Va-

rias au{uridades y corporaciones, pidienclo que se

modificase un sislcrna quc no sulo l,abia sido inu-

til para evifar la trasn,ision dcl mal de unas lo-

calidades á otras, sino que bahia paralizado el

tráfico é irnpo^ibilitado el conveniente abaslecimien-

to dc los pucblos. Por e( nuevo y detenido exa-

men de esta ehidcrnia y por la I,istoria dc los

fenómenos obsc^r•vados en su pmpa^acion, han que-

dado convencidos aun aquellos rlue profesao idcas

de cuntajio, de yue son inútiles los cordones y

las incomunicaciones. Afortunadarnente la referida

epidcmia no ha invadidu lodavia la I:^paña; pcro

como su mar^•l,a pur el norte dc E4rope ba^a

ntny posible que lambicn Ile^,ae á la Pcuínsula,

deber es dc las autoridades evit^^.r que sc repro-

duzcan los males qr.e cn la él,oca citar'a sc oca-

siooaron por efec.to de bat,cr adoplado entonces

ciertas medidas que la e^pcriencia vino á demos-

trar ser no solo inúliles sino pcrjudiciales Por e-

fecto de estas ob^ervaciones, la Reina (q. U. g)

ytr.ere se inculque a l^>s pueLlos la iclca de l^s

inmensas vent,,jas quc los mismos han de repor-

tar si conservan complctamentc libres sus comu-

nicaciunes y se convenceu dc quc esla enferme-

dad, cou^o cualcluicr olro mal cle los conocidos

aunque varie en sus furmas y accidentes, podrá

evitarse con el asco y buen rc^^^mcn. Ue esta ma-

nera las auloridades pocirírn decficar5e cun loda

lihertad á poner en pr^^ctica las medidas higiéni-

cas yue son el íruico y verdadero remeclio, con

1as cuales entrará la España en la reforma sanita-

ria que nc•cesita acaso ma s quc otra nacion F,u-

ropea. En su consecucucia l,a tenido á bien man-

dar S. A'l.

^.° Que aunque aparezca el cólera en rran-

eia ó Portu^al, no se establezcan cerdones. laza-

retos ó cuarentenas de nin^una clase en los pue-

blos de las respeclivas fronteras terrestres.

2.° Que si la referitla enferme^lad se decla-

ra en cualyuier punto de la Península, cuidc V. S.

muy particularmente de prolejer y 6acer que se

protrja la libr•e circutacion de toclos Ici^ pueblos

entr^ sí y de evitar que por diclto rnotivo se cau-

se la menor vejacion ú los virijeros.

Y 3.° Que !le tún^un modo pcrmila V. S. el

aislarniento ó incomunicaciou de los coléricos en

los barrios, casas ó estahleci;uientos públicos de

las poblaciones -Ue [ieal órclen lo digo á V. S.

para su inleli^euc•ia y efeclos currespondicnles, l,a-

ciendo pu blicar esta dispusiciun e;u el 13oletin de

la provincia y dando aviso de haberlo verificado.

Uios guarde á V. S. mucl ►os aiios. 141adrid 18 de

Enero dc 78 ^cJ.
Lo yuc I^e di^pueslo se inseric en este pe-

riódico oficial par•a su debicla publicidad y ob-

servancia por quicn cot•responcla.

Córcioba 1ó de A^ostu dc 48ó^.-EI Goberna-

dor, L'l Con^.le de ll^,rnachuclos.

Circular núm, 903.

A fin dc lomar oportunamentc las medidas

nect^sarias en el desgraciado caso de que inva-
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diese ^í esta Capital el cúlera-m^rbo, que se di^e

haber aparecido en al^unus puntos de la Penín-

sula, he deterrninado entre olras cosas, de acuer-

dc, con la Junta provincial de Sanidad, quc todos

los Sres. Profesores de 1ledicina de esta Capital,

dén parte diario rí los respeclivos SubdE^lc^aclos,

de las defuncioncs y enfermeda^les que or,urrañ

con su intervencinri;

Lo que he dispucsto se publique en este pe-

riódico uficial, para conocimicnto y observancia

de las personas á cíui^nes corresponda.

Cdrdoha 4 G dc A^osto de ^18:^4 --Eí Gober=

nador, EI Conde de lIoruacbu^los:

Circular níun. 901É .

Est^ndo preveniclo á los Alcaldes de los pue-

blos de esta provincia, quc aden^ás de los par-

te^ sanitarios que d^ín quincenalmente á este Go-

bierno conforme á la re^la 8.° de la Rcal ór-

den de 1G dc Abril de 18!^l, lo verifique q dia-

riamente por medio de propiu, si no hubiese cor-

reo, en el caso de ser invadida la poblacion de

al8una cnfermedad sospechosa de epidemia, he

crei^lo cunveuiente record^,r á dichos funcionarios

el exacto cuuipGwicnto de este deber; por me-

dio del periódico oficial, en la inteli^encia que á

la menor ornision, se les esibirá la responsa-

bilidad cn quc incurran.

Córdoba 1:^ cie ,1Sosto de 18^•^.-EI Gober-

nador; EI Conde de EIuraachnelos.

Circular nísm 39^,

Vi^ilancia.-llabiénduse fu;ado de la ccírcel

pcíl^licá de esta Capital los indivicluos que con

sus señas se espresan al (inal, encar^o'á los Sres.

Alcalclcs de los pueblos de esta provincia y frrer-

za de la Guardia Civil de la n^isma, pracliquen

ías mas activas dili^encias en su persecucron y

captura, y lue;o que scan h:cUidos lus rernitan á

disposicion del Sr, Goberoador militar.

Córdoba 1•i^ de A^osto de 18i;^^.-EI Gober=

nadur, E1 Condu de llornachucloŝ .

Nombre^ y seña^ de los anl'eriores.

Uiebo Alama, casado con Antonia García, su

edarl 30 arios, i,ijo de Dic^o y Calalina :\^uilár;

su o(icio panadero, su eslalura ;i pies y 3 pul-^

gadas, ojos pardos, nari^ re^,ular; barha pohlada;

cara re^ular y color tri^ueiso; es además deser^

tor de presiclio.

Tornás de rlor2s, natural y vecino de Luce-^

n.a, su o(icio botinero, casado con Paula dc Co^

bos, 3Z a ►ios, su estalura 5 pies, ojos pardos;

^ariz a^uileña, cara re^ular, color U•i^ueño.

Circular uúm. BGi;.

Vi7iíancia.-Los Sres. Alcal^les de lus pueblos

de esta Provincia y fuerza de la Guat•diá Civil

de la misma, praclicarán las mas activas dili-

gencias en averi^ua ĉ ion dcl paracíero de las ca-

bállerías que al final se esfresan, quc fueron ro-

badas la noche del dia 8 del áctual, del curti-

jo nombra^Io lluapclo, tc:rminu de Pedroabad, pro-

cedicndo ^r deleuerlas y á las personas que las

condurcan, si fueren hahidas.

Córdoi^a 4^ de A^osto de ^18:i^1^.-Ll Goberna=
cíor; EI Conde de liornachuel^^s.

Señas de las caballcrías.

L'na m^^la castaña oscura de 3 años, G/ cuar=
tas de alzada, sin hierro.

Uoa jaca castaiia, mano dcrecha y pie izquier=

do blanco, mano izquieraa aporrillada, cerrada y

herrada.

Una potra de 3^í !^ a ►ios, ne^ra, escotadá;
parlida la cu^nca del ^^jo izquierdu y herrada.

Circular níím. 89G^

Vi^ilanciá,-Los Sreŝ, Alcaldes de los pueblóá

de esta Provincia y fuerza de la Guardi^s Civil prac-

ticarcín las mas activas dili^encias hasta conse-

gutr la cap!ura del solcíado desertor dta Re^imien-

to Infaafería dcl Inf^rnte núru ^, l:^levan Je la

Cruz, cuyas sc^ña7 se espre^an, l,ijo de antouió

y de Josefa Carbajal, uatural cle la Giudad cíc Lu-
cena, y lue^o quc sea Isnt^iJo lo ponclrán á dis=

posicion del Sr. Gobcrnador militar de esta pro=

viaCiá:

CórdoUa 4^ de A^n,to de 98í^'c^--Ef GubernA=

dor, El Conde de [loruacl^uelos.
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Señas

Pelo y cejas castaño, ojos meladu^, color tri-

gueño, naric regular, harba poblada, boca reau•

lar, edad 20 años.

Circular núrn 8^7.

^'i^ilancia.-Iiabieníluse desertado Rafael Or-

tiz, cc,t.+s sei,as sc esprc^an, hijo de Juan y dc

hlaria Zurita, natural de e^ia Ciu !ad, quinto del

último meml,la2o deslinado al II^^^iu,icntu de In-

fautería dcl lufante núrn. í;, encar^o :í l,^s Sres.

Aleal^Jea dc los pueLlus de esta provincia y ruer-

za de la Gu^u•clia Civil dc+ la n,i^rua, In•occdan b

au captc,ra y lueao que sea hal,ido lo pongan ú

d^posicion dcl Sr. Gubernador militar.

Cór^loba 4!^ de Agosto de 4^4:i^..-L'l Guber-

nador, EI Cor.d: dc llornachuelus.

^c^i+as.

Pelo y cejas ne^ro, ajos negros, culor mo-

reno, oariz rec;ul^►r, bar•ba poca, boca regular, edad

^Q an^)S.

Cir•cular núrn. 8cJ8.

Habiendo sido abandunados por tres homUres

arrnadus quc perse^uian al^unos indivicluos de la

partida de tiradores de la Ciudad de Cabra, por

robo de una ye^na, dos caballos de las señas que

se espresan al final, podrEín sus duei^os recla-

marlos al Sr. Alcalde de dicha poblacion quien los

entregara juslificada que sea la pertenencia de

ellos.

Córdoba I f^ dr, A^ostu clc 18+;í.--EI Gober-^

nador, El Conde dc Hornachuelos.

Sc,^i,as de lus caballos.

t^n caballo capon, pelo castaño, edad cerra -

do, alzada 6/ cuartas y un dedo, sin hierro

Otro caballo capon, pelo tordo, armi,iado dc

Ios pies, edad cerrado, herradu en la oalga i7quier-

da con l,ierro contbso.

Circular nám. 8cJ9.

Regimiento de Artillería el 5uldadu de; ? a 4,' I'ri_

gadada, ^' [3atería Antonio .1lorales, cu yas se-

i,as so espresan al (inal, hij^, de Peclro y de Cre-

goria C.+no, uatural dc la l;iudarl de Lucena, en-

cargo á los Sres Alcal^les de !o^ pueblos de es-

ta pruvincia y fuerza de la Guardra Civil de la

n,i^ma, practiyuco las mas clicacc^ clili^c:ucias has-

ta averi^uar cl paradero de dicho iudiviJuo, po-

niéndulo caso dc scr hal,ido, á dispu;-c;iou dcl Sr,

Gubcrnadur militar de esta provincia.

CÚfduba I 1 de AgUSIU dc 18^ ft. -1rl Gobec-

nador, EI Cuude dc llurnachuelus.

scñas.

Cdad ^0 años, esratura íi pies 3 pulgadas

y 2 lincas, pelo y cc^as castañu, ojos melados,

oariz regular, color tri^ueño, barba poblada.

Circultar núm. 900,

^'i^ilancia.=llabienduse descrlaclo dcI tcrcer

R(^Irlllenl0 de Artillería, el soldado dc la 1° I3ri-

gada y 2.° 13atcría Jusé Fernanclez, cu}'as señas

se e^presan al Gnal, Lijo de 111ijuel y Uulore^s Gar-

cía, natura) de la Ciudad de Luccn:r, er.car^o á

los Sres. Alcaldes do los puehlos dc esta pro-

vincia y fuerza de la Guardia Civi{ de la u,is-

ma, pracliquen las opoNunas dili^encias en avé-

riguacion del paradero de dicho individuo, po-

niéudulo si fucre I,abiúo, ^ di;posicion del Sr. Go-

bernador militar de esta provincia.

Córdoba ^ 4• cle ABosto de 4 8:; ^.-[,I Guber-

nador, F.1 Coude de llor:^achuclo3.

Señas.

Edad 20 años, cstatura 5 pies y 5 pulga-

das, pelo y cejas castañn, ojos pardos, oariz a-

Glada, color lrigueñu, barba ningun a.

CórdoGa: Irnpr•e„la de U. Juan Afanlé.
Vi3ilancia.-Uabieadose desertAdo del tereer
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